
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1° de junio de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2012-00317, informando que se aportó el cálculo 
actuarial por parte de Colfondos. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2012 00317 00 
 

Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Ana Luzaida Salgado Beltrán contra Jaime 

Hernán Lozada González y Laura Andrea Herrera Rozo. 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS S. A., dio respuesta a nuestro oficio 0726 del 3 de 

mayo de 2022, allegando el respectivo cálculo actuarial de los aportes a pensión 

dejados de cancelar por los demandados en favor de la actora, el cual será 

incorporado al expediente y como quiera que la fecha de pago ya se encuentra 

vencida, se dispondrá oficiar nuevamente a la antes nombrada para que allegue el 

citado cálculo debidamente actualizado; no obstante, la ejecutada podrá prever el 

pago de la obligación tomando como punto de partida la liquidación. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente en debida forma el cálculo actuarial 

allegado por COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S. A. 

  

SEGUNDO: OFICIAR a COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S. A. a fin de 

que se sirva actualizar el respectivo cálculo actuarial de los aportes omitidos por el 

empleador, acorde a lo considerado. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 



 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 098 de fecha 8 de agosto de 2022 

Secretario______________________________ 
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